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2014/10. Equipo de Tareas Interinstitucional de las Naciones 
Unidas sobre la Prevención y el Control de las 
Enfermedades No Transmisibles 

 El Consejo Económico y Social, 

 Recordando su resolución 2013/12, de 22 de julio de 2013, relativa al Equipo 
de Tareas Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la Prevención y el Control 
de las Enfermedades No Transmisibles, 

 Tomando nota de la resolución 68/271 de la Asamblea General, de 13 de mayo 
de 2014, relativa al alcance y modalidades del examen y la evaluación generales de 
los progresos realizados en la prevención y el control de las enfermedades no 
transmisibles, que se celebrará los días 10 y 11 de julio de 2014, 

 Habiendo examinado la nota del Secretario General por la que se transmite el 
informe de la Directora General de la Organización Mundial de la Salud sobre el 
Equipo de Tareas1, 

 Reconociendo que la carga y la amenaza mundiales que representan las 
enfermedades no transmisibles, principalmente las enfermedades cardiovasculares, 
el cáncer, las enfermedades respiratorias crónicas y la diabetes, que están 
relacionadas con cuatro principales factores de riesgo, a saber, el consumo de 
tabaco, el uso nocivo del alcohol, una dieta malsana y la inactividad física, así como 
la carga mundial de los problemas de salud mental, se cuentan entre los principales 
obstáculos para el desarrollo económico y social de muchos Estados Miembros y 
pueden contribuir a aumentar las desigualdades de las poblaciones de los países y 
entre ellos, 

 1. Toma nota del informe de la reunión oficial de Estados Miembros de la 
Organización Mundial de la Salud para ultimar la elaboración del mandato del 
Equipo de Tareas Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la Prevención y el 
Control de las Enfermedades No Transmisibles 2 , y de la recomendación de la 

_______________ 

* E/2014/1/Rev.1, anexo II. 
1 E/2014/55. 
2 Ibid, anexo. 
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Asamblea Mundial de la Salud de presentar el proyecto de mandato al Consejo 
Económico y Social; 

 2. Hace suyo el mandato del Equipo de Tareas, incluida la división de tareas 
y responsabilidades de los fondos, programas y organismos de las Naciones Unidas 
y otras organizaciones internacionales, que figura en el anexo del informe antes 
mencionado de la Directora General de la Organización Mundial de la Salud1; 

 3. Solicita al Secretario General que informe al Consejo en su período de 
sesiones de 2015 sobre la aplicación de su resolución 2013/12, y a este respecto, 
decide cambiar el nombre del subtema del programa titulado “Tabaco o salud” por 
“Prevención y control de las enfermedades no transmisibles”, en relación con el 
tema del programa “Cuestiones de coordinación y de programas y otras cuestiones”. 
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